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Sesion del día a5 de abril.
Se abrió á la una, y leida el acta de la anterior fue aprobada. 
Orden del dia. Discusión del proyecto de ley sobre derogación 
los artículos 75 y 76 del reglamenta para la administración de 

’Siieia.
Eí Sr. RUIZ DE LA VEGA leyó el dicta'men de la comisión

elativo á la adición del Sr. Ondovilla al art. a° reducida á que él; - - —---------- ----- --- -- au, a reunciaa a que el
-"iiini^jeto de dicha adición se llenaría mas acertada y convenientemente.
ocia,
iue at
■senté.

...... ..  ......J vvil v CIIIC1JICI1JC1J

todiendo al final del art. i° ya aprobado estas palabras. mY en su
igar se observarán los siguientes.” ■

El Sr. GARELLY dijo que se habia eludido la adición, y qué- 
e, a' 6 aba en pie la dificultad propuesta por el Sr. Ondovilla) que hay en 
joden !d'a causas q116 se juzgan por el derecho común, tal como le ha-kuuiuii, idi cuino te na 

esenvueltoel reglamento provisional y otras privilegiadas, que son 
ic He» rnnení I ..« 1 ! .. __ _  _ _ e • . . • ■ .838.: . . - . „ - —

■etaril15 de consPlracion, las cuales se juzgan por la ley de abril de 18a 1r , - ---------- mc auni ue io¿i«

•"ue la cuestión presentada por el Sr. Ondovilla, es si estas causas 
rivilegiadas que pertenecen á la jurisdícion ordinaria, quedan sa

etas á la antigua legislaóion ó á la ley de 17 de abril de 1811, y 
" ¿«‘iie una vez que la duda se habia suscitado era indispensable resol- 
■ngraet de un modo esplícito.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA contestó que la comisión plena 
-so , 5 espites de un detenido examen, habia creído mas acertada no decir 
' mi¿r ' 8* ni no; pero que puesto que por las palabras que proponía en 

• dictamen, se subrogaban los arttcolos de este proyecto á los 75 
76 del reglamento provisional, si estos últimos procedían en cier-

nacu

is causas y no en otras) en las mismas y no en otras, procederían 
as que ahora se les subrogaban.

ú-ugla
El Sr. ONDOVILLA esposo que no era ese el modo de tesot-

, er una dificultad que necesariamente se habia de ofrecer en ios trí- 
únale.-, pues la duda estaba en si las causas de conspiración que- 
aban sujetas á las determinaciones de esta ley, ó á las de la de 
2 de abril de 1821, restablecida por decreto de 30 de agosto de 
836.y PV 
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El Sr, CASTbJON dijo que, á pesar de lo manifestado por el 
r. Ondovilla, estaba fuera de toda duda, porque era forzoso cotí- 
miren que por lus arts. 75 y 76 no tenían los tribunales que fa- 
ar sobre las causas de conspiración, ni las demas comprendidas en 
1 ley de 17 de abril, y que de esa ley eseepcional no se habla ni 
n el proyecto del gobierno, ni en el que -e discute: y que, á pesar 
e que el morívo de estas dudas podía ser que la comisión habia usa- 
ode la espresion de «todas las causas” se quitaba toda dificultad di- 
iendo que los artículos que siguen subrogan á los arts. 75 y 76 del 
eglamento,y tanto mas cuamo qae una ley eseepcional no podra 
r derogada por una regla general.

Después de haber hablado algunos oradores en pro y en contra 
i aprobó el dictamen.

"gual 
cu á

ac-

El Sr, PRESIDENTE advirtió, que habia una enmienda del 
r. Ondovilla á este artículo, pidiendo que al final de él se supri- 
iese el número tres y se sustituyese el de cuatro.

Apoyada por su autor el senado no la tomó en consideración-.
E1 Sr, marques de VALLGORNERA retiró la enmienda y to- 

6 la palabra contra el artículo. Fue contestado por el señor mi'- 
litro de Gracia y Justicia, y habiendo hablado en diferente sentí- 

por potros señores senadores, se aprobó el artículo.
Se leyó el 40 que decía?

Art. 4o Para hacer sentencia en las causas de qne tratan los dos 
5/os, ••culos anteriores, bastarán tres votos enteramente conformes, á 

cepcion del caso en que se im-p.mga pena capital, para la cual se 
quieren cuatro igualmente conformes; si no resaltare este núme-

■ con

fer 
ul-

ra

rs.

>, los votos que haya por dicha pena capital se reputarán por la 
¡diez años de presidio con retención.
El Sr. ONDOVILLA creyó que mandándose ahora que en casó 
no conven-irse ioy tres jueces, los votos que hubiese por pena ca- 

tal se reputasen como de presidio por diez años con retención, sfl 
bia variar la fórmula que se usaba en las sentencias de «fallamos 

>e debemos condenar y condenamos,” y decirse que se fallaba á 
imbre de la ley.
El Sr. RUIZ DELA VEGA contestó que la fórmula era indi*

fefente; y que ta ley era ta que conmutaba por favor la muerte na
tural en muerte civil.

El Sr. GARELLY habló contra este artículo porque intíodu- 
ota una Variación sustancialísima respecto de nuestra antigua legis
lación, y respecto del proyecto mismo que presentó el gobierno, el 
cual en último resultado se reducía á proponer una medida legis
lativa que removiera los estorvos que se oponían á la pronta admi
nistración de justicia. Que el reglamento provisional, dijo, Habia 
introducido ya dos novedades, una ensanchar el círculo de las penas 
corporales, comprendiéndolas desde seis meses de reclusión, y otra 
<Jue para Ia6 causas criminales dé menor cuantía bastasen tres jue
ces; lo cual habia producido entorpecimiento en la administración 
de justicia; y para removerle podía el gobierno haber presentado un 
Solo artículo, diciendo se suspenden los arts. 75 y 76 del reglamento 
provisional, restableciéndose la antigua legi.'lavion en este punto) 
pero deseando mayor perfección á la medida, habia propuesto cin-« 
co artículos, los cuales habían recibido en el congreso no solo el 
áümento de uh art. 6o, sino uña variación muy sustancial en el 4°.

Citó en apoyo de su opinión lo que se dispone en la facultad 
cuarta del artículo 40 de la Constitución, en que se hablaba de la 
responsabilidad de los ministros, para lo cual era necesario, s?gun 
el art. 38 de la misma, la mayoría de Votos.

El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y anunciando queso 
continuarla en la sesión de mañana, cerró la de este dia á las cua
tro y cüarto.

r Sesión del dia 26 de abril.
Se abrió á la una, y leida el acta de la anterior fue aprobada.
Continuando la discusión pendiente sobre derogación de los ar

tículos 75 y ^6 del reglamento provisional de administración de jus
ticia, obtuvo la palabra como de la comisión

El Sr. RUIZ DE LA VEGA, que empezó diciendo, que ¿1 
discurso pronunciado en la sesión de ayer por el Sr. Garelly,ma3 
bien que á impugnar habia venido á apoyar el dictamen de la co- 
mision, porque en la ley de partida qne habia citado, se fundaba 
toda la doctrina de la Comisión, de que las principales garantías da 
los juicios estaban en los procedimientos, y que como estos ña
fiad de los hechos sobre que Versaba el juicio, era la premisa mas 
importante del juicio mismo.

Añadió que el señor Garelly habia hecho dos objeciones al ar
tículo: Ia que se proponía una innovación exigiéndose cuatro vo
tos conformes, en vez de tres, para la imposición de la pena capi
tal, y aa que en negocios de menor cuantía, se decía por la comi
sión faltaban dos votos cuando siempre se habían exigido tres. Res
pecto de la Ia objeción dijo: que efectivamente se introducía una in- 
ríovacion; pero que esto era en obsequio del principio filantiópico, 
de que tanto se habia hablado en esta discusión.

Al empezar el orador á contestar á la segunda, pidió la pala
bra para rectificar un hecho

. El Sr. GARELLY, que manifestó no habia comprendido el se
ñor Ruiz de la Vega la segunda parte de su impugnación al artí
culo, cuando suponía que había dicho que siempre se hablan exi
gido tres votos en negocios de menor cuantía , siendo asi que citó 
la ley Ia, título 16, libro ^°, en cuya segunda parte se- decía que 
en negocios de menor cuantía bastaban dos votos, aun cuando exi
gía que firmasen los tres magistrados.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA dijo entonces:-que nada tenia 
que añadir respecto á esta segunda parte del discurso del Sr. Ga- 
felly, y que respecto á la primera, habia ya dicho lo que le pare
cía conveniente. Añadió que acercándose el momento de la votación 
definitiva de la ley, deseaba tranquilizar los escrúpulos que pudie
ran tener algunos señores senadores, y que para ello >e valdría del 
derecho que tenia como de la comisión para presentar el siguiente 
dilema: supuestos los medios que tiene la legislación para asegurar 
el acierto, ¿es ó na es suficiente el número de tres jaeces? Si 00 bas
tan, se declara á la faz del mundo que no está asé¿urádo el acier
to en las Causas civiles; si se dice que bastan, mejor deben bestar 
en las causas criminales que en las civiles, porque aquellas son por 
su naturaleza mas claras que estas.

Hablaron en seguida en pro yen contra varios oradores, y pro- 
cediendose á la Votación por partes, quedóáprobada la primera has
ta las palabras á escepcion del caso esclusive, y desechada la se
gunda.

Se entró en la discusión del art. 50 que se aprobó después de
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un ligero debate, habiéndose suprimido el 6a del proyecte de acuer
do pon la comisión.

Se nombró por las secciones la comisión mista, y se levantó ¡a 
sesión.

Concluye la sesión del dia 44 de abril.
La cuarta y quima fueron desechadas igualmente.
Leyóse otra enmienda presentada por el Sr. Perez de Rivas en 

otra sesión, y que su autor habia convenido en retirar por lo que 
no se votó.

Se leyó otra del Sr. Cantero, en la que pedia al congreso, que 
al final del art. 3® se pusiese un alcalde, 1 o tenientes, 24 regidores 
y dos síndicos.

El Sr. VILLA VER DE espresó hallarse conforme la comisión 
en cuanto á los to tenientes, habiendo puesto solo seis porque no 
tuvo presente la división de la capital en 10 distritos; pero que no lo 
estaba en lo de dos síndicos, porque estaba aprobado ya por punto 
general que no hubiese mas que un síndico.

El Sr. CANTERO dijo gracias á la comisión por su condescen
dencia, y advirtió que, en una población tan grande como Madrid, 
y ea donde estos individuos han de tener muchos negocios, un sín
dico solo era muy poco para las comisiones especiales de que se ve
ría encargado; pero que, si la comisión no quería aceptar esta en
mienda, no insisriria mas.

El Sr. CALDERON COLEANTES empezó diciendo, que no 
sabia qué objeto podían tener dos síndicos y que uno le votaba mas 
bien por ud sentimiento de racionalidad que por convencimiento de 
que fuese necesario, porque apenas hay negocios que encargarle^ y, 
si acaso son de naturaleza que mejor podia desempeñarse por uno 
solo que por dos.

Luego añadió que en el ayuntamiento de Madrid mas que el au
mento del número de tenientes alcaldes, convenia que el gobierno 
vigilase en que desempeñaran bien sus funciones.

, El orador continuó hablando de la enorme deuda del ayunta
miento de Madrid, superior á la de muchos estados de segundo ór- 
den de Europa, pues pasaba de aoo millones, y sin embargo, esta 
corporación que pesaba sobre ella, á pesar de las reclamaciones re
petidas de los acreedores sin haber llamado á estos siquiera para 
hacer una transiccion; por lo cual convendría tal vez aumentar el 
nurfiero de regidores, pues contribuiría este aumento á que estuviera 
en mejor estado la administración. Y como por otra parte los regi
dores deberían suplir á los tenientes de alcalde en los casos nece
sarios; concluyó opinando por el aumento de regidores, pero no de 
tenientes de alcalde.

El Sr. CANTERO manifestó: que habia oido con sorpresas 
una persona tan ilustrada como el Sr. Calderón Collantes que apro
barla el aumento de regidores y 110 el de tenientes de alcalde , lo 
cual le hacia creer que habia confundido las atribuciones de los unos 
con las de los otros, siendo tan diferentes como que las de los regi
dores eran deliberativas, mientras ademas de estas eran ejecutivas 
las de los tenientes. Manifestó que le habia movido á presentar la 
adición, no solo la división que de mucho tiempo tenia Madrid en 
diez cuarteles ó secciones, sino su población y la relación que guar
daba esta con la escala propuesta por la comisión, pues diciéndose 
que en el pueblo de treinta mil vecinos habría seis tenientes de al
calde, habiendo en Madrid diez de estos, tocarían á cada uno cin
co mil y pico de vecinos, siendo de unos cincuenta y cinco mil su 
total.

La división misma de Madrid en diez secciones requería, dijo, 
Jos diez tenientes para el desempeño de cada una de las funciones 
que les eran propias, como en el dia, por ejemplo, estaba sucedien
do con las quintas.

Contestó al señor Calderón Collantes acerca del abandono que 
habia manifestado del ayuntamiento de Madrid en cuanto al pago 
de su deuda, lo cuál miró casi como una alusión personal, por ha
ber tenido el honor de haber sido alcalde del mismo en la primer* 
elección directa, y defendió al de que habia formado parte asi co
mo al actual.

, El Sr. CALDERON COLLANTES dijo: que precisamente ha
bía convenido en que el aumento de regidores seria útil, y no el de 
tenientes de alcalde, por haber distinguido las funciones de unes y 
otros, pues siendo las de regidores deliberativas, convendría el au
mento de luces eh esa corporación para la mejor administración. 
Que se hacia cargo de las malversaciones de los ayuntamientos dél 
tiempo del absolutismo; pero que hoy creía que tenia corriente toda 
su asignación, y en caso de no debía venir al congreso el ayunta
miento á decir que el gobierno no le pagaba, y dar una prueba pú
blica de la causa de sus descubiertos.

El Sr. CANTERO contestó; que en cuanto á las consignacio
nes, padecía el Sr. preopinante alguna equivocación, pues la consig
nación del ayuntamiento era el producto de derechos municipales,y 
el gobierno se hacia cargo de él, dando solamente á aquel 8000 du
ros mensuales, hasta que con motivo de las fortificaciones se habían 
aumentado á 280,000 rs. Y que el ayuntamiento ao habia venido* 
quejarte, porque conocía los apuros y situación del erario, y no que
ría venir á poner embarazos al gobierno.

El Sr. ministro de HACIENDA manifestó: que efectivamente 
abian estado entregándose 8000 durps mensuales al ayuntamiento; 

pero en el dia se le entregaba ya todo lo que le correspondía, co
nociendo la urgencia de armar á los ciudadanos, aunque dehsfor- 
tifioaciones se batia encargado el gobierno; que podría haber algu

na falta, pero la. deden para la entrega estaba dada. jdienb
, El Sr. VILLAVERDE se-opuso á que se votara el enmentt, "peño 

síndicos, porque en la sesión anterior se habia acordado que noticia lo 
hiera mas que uno en todos los ayuntamientos. ¡o de । 

,a ins 
De r,

Habiéndose acordado que se votara la adición por partes, sp ap, 
bó la primera que decía: rEn Madrid un alcalde, 10 tenientes, y 
segunda 24 regidores. ’ GoDer

Puesta á votación la tercera, que decía asi; y dos síndicos, tmplim 
produjo el Sr. Muro la oposición que acababa de hacer el Sr. \ " 
llaverde, y el Sr. Mendizabal pidió que fuera la votación nomiiü 

no
1838-

pero no lo apoyaron suficiente número de señores.
El Sr. BENAVIDES dijo: que propiamente no debía la mtl tí 3. 

haber puesto ni aun á discusión esta parte por ser contrario á luírnacio 
resuelto; pero lo habia hecho por delicadeza ; á lo que contestó, He d; 
Sr. Mehdizabal que esto 110 seria mas que una escepcion de la reS15Ulta 
general. Por fin quedó desechada. ni car

Se leyó el art. 30 adviniéndose que debían tenerse presentes! osicio 
modificaciones que ya se habían aprobado. |ia se

El Sr. CABALLERO juzgó que podría reunirse este artice noria 
al anterior, formando solo uno, y alterando la redacción lo necesidades 
río para esta reunión; y habiendo convenido la comisión en ello, anas, 
puso á votación y quedó aprobado.

El Sr

He d;

- - ., - , - । h a n
Se anuncio y leyó una adición del Sr. Arteta al arr. 4° para qi je eil 

se impusiera responsabilidad mancomunada á los vecinos por la |(je ldS 
sion á mano armada de los concejales en el tiempo y circun.-lanci, |a o 
que especificaba. El señor Presidente dijo que se imprimiría en t.lor e 

ao»;, á ______________ ,Diario, y daria mañana la palabra á su autor para apoyarla. so pel
Se leyeron y se anunció que se imprimiria también en el Diafi ar co 

un dictamen de la comisión de actas acerca de las de Gerona, pidicílj0 le 
do testimonio de la elección de un partido; dos adiciones de Io8st.0,,a e 
ñores Fernandez Baeza y Ugarte, al art. 50 sobre nombramiento^ L; 
alcaldes pedáneos, y otra del Sr. Elordi al art. 40 sobre exencione p 
bagages á los concejales.

el

juntt
El Sr. PRESIDENTE señaló para el jueves la discusión di ' 

presupuesto de Gracia y Justicia.
En Seguida levantó la sesiona las cuatro.

y. e.

cu mu
i y ne 
De 1 

Gobe 
iisigoi 
■838 

o de.

Artículo de oficio
REALES DECRETOS.

El fausto dia de mi cumpleaños el teniente general D. _ 
mero Espartero, conde de Luchana, con su pericia y valor denodi 

Balde

Jo supo conseguir una victoria de grandes consecuencias para li 
armas nacionales, destruyendo y aniquilando la facción que ci 
pltaneaba el rebelde conde de Negri á las inmediaciones del put 
.blo de Piedrahita; y por tan señalado suceso se ha hecho de nuev 
digno á la gratitud de la patria, y á mi real benevolencia. Desean 
do yo darle una muestra de la alta estima en que tengo sus serví 
cios, y de lo satisfecha queme hallo de los que ha prestado á la cao Ejé.
sa constitucional y á la legitimidad del trono de mi escelsa hija I n est 
Reina doña Isabel II desde el principio de esta devastadora luchi Esc
y muy particularmente desde que por la aproximación del prími diari 
pe rebelde á la capital de la monarquía en el mes de agosto del ai gocer 
pasado pudo escarmentar su osadía en diferentes encuentros, lieváo. esto;dolo en vergonzosa fuga hasta que lo hizo entrar en sus natural» • • 
guaridas: servicio tanto mas glorioso, cuanto que le facilitó la oc» rlm 
.sion de prestar el no menos importante de restablecer la moral 1 Est
disciplina del ejército con hechos que colocan su nombre entre le ^r* 1 
mas esclarecidos capitanes, he venido en justo premio de tan rele s» Y 
vantes méritos en elevarlo á la dignidad y alto empleo de capiui 
general de los ejércitos nacionales. Tendréislo entendido, y lo co 
róunicaries á quien corresponda.—Está rubricado de la real mano|tllafr: 
— En Palacio á i° de mayo de i838.=A D. Manuel de Latre.

itiost 
Qut

esta
C3 íl O

Como Reina Gobernadora a' nombre de mi escelsa Hija la Rei,¡ri]e 
na Doña Isabel II, en conformidad con el art. 15 de la cunMiiucion 
y oído el consejo de ministros, he tenido á bien nombrar senado J 15111 
por la provincia de Salamanca á D. Luis del Aguila, marques d * 
Espeja. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien currespon 
da para su cumplimiento.=Está rubricado de la Real mano.—h 
lacio y de mayo de 1838.—Al conde de Oíalia, presidente del cou 
sejo de ministros. ¡

lo y 
Eje 
las , 
Di;
con

odesi
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSUIfA; ata<

Primera se<cion.=Circular.1 • • —------ * yEl Sr. ministro de Gracia y Justicia con fecha 17 del actual dic ;i|arp 

El

inos 
cho

1 indo

al de la Gobernación de la Península lo siguiente: "
Habiendo hecho presente alguna de las audiencias territorio, 

que la formación de los espedientes instructivos esperimentan dilí 
ciones porque algunas autoridades políticas retardan la evacuacio 
de los informes que se les piden, cuyo retardo, que también se h se 
observado en este ministerio, debe consistir principalmente en qn 
el celo de aquellas autoridades se ve contrariado por las circunstan 
cías actuales, y alguna vez por la equivocación que padecen en su 
poner que deben dirigírseles tales pedidos por conducto de la supejerr-a 
rioridad á que están subordinados, me manda S. M. decir á V. K-lestr; 
como de real órden lo ejecuto, que por el ministerio de su digno eat' 
go se espidan las convenientes,, reencargando á las autoridades de-

, sseis 
,, , lint.

crei
Vil
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5r. V
'mili.

Segunda seccion.^=.Circular.
í mf|

esto He dado cuenta á S. Mi la augusta Reina Gobernadora de una

ra qi

la Opinión unánime que han éspresado sobre la materia el di-anci ,

ESPAÑA.

hija

evaii'

seis y media de Reinosa, y peruocó en Fuencaliente, Paul,

nstun

irstra posición y de la suya al Escmo Sr. general en gefe, que 
' creia en Burgos, porque por parte el comandante de armas 
’e Villadiego se supo estar á las tres a Sántibanez, para que si

las operaciones de los dias 26, 27 T 28 de abril de 18.38.
Dia 26.=:Seguii los avisos recibidos, la facción se reunid el

iriale
1 di la

se
?n

apiu
lo co

-Pa
l con

o de. 
Jaldo 
■nodi
ra ¡1

V. K.
o cat1 
js de-

enriado toda la noche en dirección háciala Brújula para tomar la 
8iipe*erra de Burgos en el estado mas mierable. Se dio aviso de

¡joDernacion, lo traslado á V. S. para su inteligencia y puntual 
*s, r, gplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de abril 

1838.-El subsecretario, Alejandro Olivani-Sr. gefe político de...

d|l br’ (lup 1311 constantemente ha perseguido por espacio de 44 
eliis; y yo felicito á V. E. á nombre de ella por un hecho tan 

irioso que consolida el trono de nuestra adorada Reina.
Quedo enterado de las comunicaciones de V. E. del 27 en 

mano Jafranca de Montes de Oca, y en su consecuencia permanecerá

El Sr. ministro de Hacienda en 1 9 de este mes dice al de la Go- 
b lo, nacion de la Península lo que sigueí

i con el escuadrón de Garrion (alias Villordo) y la partida de 
odesto, y todos juntos se dirigieron áAguilar de Campoo,ílon- 

•UDA atacaron el fuerte sin otro éxito qie el dejar algunos cadáve- 
>y llevarse algunos heridos, pasando á pernoctar á.Vascones, 

31 dic ¡liaren y Pomar en el camino de Bírgos. La división salió á

estos soldados merece el reconocimiento de su imponderable 
urali rimieuto.

qu mos dias ponernos á su altura por elatrevido paso que había 
cho del puerto de Palombcra, forzó a marcha y continuó an-

i lintanilla, Renedo y Escudero.
El enemigo según los partes de la mañana siguiente, vien- 

" h se hostigado tan de cerca, cuando espraba que nos costaría al-

3 u“' Esta división ha visto con júbilo la destrucción de la facción

de ellas por la autorización y para los fines que espreSa el decre- 
la le de la» cortes de 27 de diciembre de t 836; y conformándose S. Mi

dientes de él, que empleen el celo que les caracteriza en el de- 
Ento ¡peño de esta parte del servicio, evacuando con la posible dili- 
nohuc¡a los informes que se les pidieren directamente por este minis- 

io de Gracia y Justicia, por los tribunales ó por los jueces de pri* 
: ta instancia.
ís, y |)d reil orden, comiuiicada por el espresado señor ministro de

1 reg15ulta elevada por la junta principal de diezmos á ministerio este 
mi cargo en 8 de noviembre último, en la cual con motivo de una 

itesl osicion hecha por la junta diocesana del arzobispado de Toledo, 
fia se declarase si los productos de los bienes pertenecientes á 
morías, obras pias, patronatos, capellanías vacantes y demas pro- 

evestdades del clero secular, corresponden á las espresadas juntas dio* 
silo, anas, según previene el art. 50 de la ley de 29 de julio último, 

liban de continuarlas diputaciones provinciales pidiendo cuen- 

en (;tor general de Rentas y arbitrios de amortización, el asesor de 
1 , superintendencia general de Hacienda pública, y la comisión au« 
D¡an.ar consultiva de este ministerio, se ha servido resolver: que es- 
■•di'íido terminantes las disposiciones de la ley de 29 de julio de 1837, 
•wsiwga en este punto, tanto por ser ley, cuanto por su posterior 
n|0i jiü, el decreto de las cortes anteriores de 27 de setiembre de 1836, 
,0<iQ por consiguiente los productos de que se trata pertenecen á 

juntas diocesanas, á fin de invertirlos en sostener la decencia 
Dn d culto y c el mantenimiento del clero. Y de real órderi lo digo 

V. E. á fin de que enterado de la justa resolución de S. M., se slP- 
comunicar a las diputaciones provinciales las órdenes consiguien- 
iy necesarias para su fi-l cumplimiento.
De real drdeH, comunicada por el éspresado Señor ministro dé 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
nsigoientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de abril 
i8j8.=3EI subsecretario Alejando Olivan.=Señor gefe poli-

e ci 
I pw 
nuev 
?se«n 
serví 
a cao

Madrid 11 de mayó.

PARTES OFICIALES.
Ejército del Norte.—Cuerpo espedicionario.—Escmo. Sr.:z¿ 

un esta fecha digo al Escmo. Sr. general en gefe lo que sigue: 
luch Escmo. Sr.: Tengo el honor de acompañar á V, E. el adjun- 
ríod diario de las operaciones de estos tres últimos dias: por ellos 
el atu nocerá V. E. lo que ha sufrido esta división, y que cada uno

?. esta los dias que me marca, y despües iré á los cantones io- 
cados. Lo que traslado á V. E. pan su conocimiento. Dios 

1 Re¡larde á V. E. muchos anos. Burgos abril 28 de 1838.—Esce- 
llll""itísimo Sr.=Fermin de Iriarte.=Esc.no. Sr. secretario de Es- 
nad”lo y del despacho de la Guerra.
les Ejército del Norte.—Cuerpo espedicionario.—E. M.—Diario 

podía los bostilizase y cohstimasé la derrota en que van. iforas 
andadas ocho y treinta minutos. "

Dia 27.~La división, aunque muy cansada, continuó la hinr- 
cha sobre la pista dél enéiñígá', saliendo- á las cinco y media dé 
la mananá, y pernoctó en Quiutanillá de Sobresíerra, habhndtí 
encontrado varios rezagados del enemigo moribuiidus de cansan» 
ció. Al llegar aquí se tuvo noticia por rumores vagos de qué el 
Escmo. Sr. general en gefe había alcanzado hoy á la facción4 
Cortando su columna y causándola gran pérdida. Horas andada# 
nueve y treinta minutos.

Dia 28.—Confirmada por varios conductos la noticia del al» 
6ance dado por el Escmo. Sr. general en gefe á la facción, y 
que encontrándose en el último estado de cansancio se le hífbiá 
tendido casi en su totalidad, dispuso el Escmo. Sr. comandanta 
general dirigirse á Búrgos para alli esperar sus órdenes. Coi! 
efecto, asi se verificó, y la división llegó á dicha ciudad á las 
dos de la tarde. Horas andadas siete.=:El brigadier de E. 
Domingo de Aristizabal.=:V9 BÍ^Fermin de Liarte.

Él comandante general de Vizcaya en comuninicédon de 28 
del anterior participa haber hecho una salida de Bilbao en com
binación con las fuerzas de Portugalete, con el objeto de recor
rer la vega, y reconocer la casa fuerte de Aztín que tienen los 
rebeldes; siendo el resultado haber causado al enemigo cuatro 
muertos, igual número dé heridos, incluso un capitán, mas nue
ve prisioneros de la clase de tropa, sin que por nuestra parte 
haya ocurrido mas desgracia que la de dos individuos heridos dé . 
salvaguardias.

Él capitán general de Estremadura en i9 del actual dice des
de Badajoz que el capitán de caballería de la Reina D. Miguel 
Barón salió del pueblo de Herrera la noche del 2^ próximo pa
sado con una mitad de su regimiento y 40 soldados de la Reina 
Gobernadora, con el objeto de sorprender el de Lechoza; siendo 
el resultado hacer prisionero á don Antonio Burgueti, titulado 
oficial de estado mayor del eebelde Basilio, y al asistente del 
comandante de armas de dicho punto, habiendo cogido ademas 
Varios caballos; equipajes, armas y otros efectos.

Barcelona 12 de mayo. 
CORREO ESTRANJERO.

Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan los de Lón- . 
dres al 3, los de Paris al 4 y los de la frontera al 5 del corriente^ 
= La coronación de la reina de Inglaterra que debía verificarse 

el 26 del corriente, se ha diferido de algunos dias á fin de podeí 
dar mayor pompa á aquella grande ceremonia.

Paris 4 de mayo.
LéeSe en el Correo Belga.
Llegó ayer de Lóndres un correo de gabinete con pliegos dé 

M. de Van de Negro para nuestro gobierno. Después de haberse 
enterado de su contenido, el ministro de negocios estrangeros pa- 
só'á palacio donde tuvo una larga conferencia con el rey.

Creemos que el contenido de dichos pliegos se refiere á laS 
últimas comunicaciones hechas por lord Pahuerston á ntiestro 
embajador acerca del abandono posible de una parte del territo
rio de LimburgO; que debe volver á Holanda según el tratado de 
jos 24 artículos y que esta potencia parece dispuesta á Ceder á la 
Bélgica mediante tina indemnización pecuniaria.

— Una carta de Bruselas del 28 dice lo que sigue: estos dias un 
fuerte destacamento prusiano (1000 á 1200 hombres) se dirigió 
con gtande aparato militará Strassen, lugar situado en el radio 
estratégico de la fortaleza federal de Luxemburgo, y derrocó el 
árbol de la libertad que recientemente se había levantado alli, 
quitando y transportando á la fortaleza la bandera belga arbola
da en dicho árbol. Este "hecho comunicado hoy á la cámara de 
los representantes por un diputado de Luxemburgo, ha suscitado 
muy vivos debates que han terminado con el nombramiento de 
una comisión encargada de deliberar sobre un proyecto de repre
sentación á ¡a corona. . .

Idem 5.
La cámara de representantes de Bélgica en la sesión de 30 de 

abril adoptó sin discusión y por unanimidad de los 68 miembros 
presentes la siguiente representación al rey, provocado por el 
acontecimiento de que acabamos de hablar.

>5Señor.
Én 1831 varias circunstancias desgraciadas amenazaban la 

Bélgica del doloso sacrificio de nuestros hermanos del Luxem
burgo y del Limburgo; y ¿podria consumarse aun en el dia, des
pués de siete anos de existencia común que les ha unido á la Bél
gica? La cámara, Señor, se atreve á esperar que en las negocia
ciones que van á abrirse para el tratado con Holanda, se man
tendrá la integridad del territorio belga.”
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Nombróse desde luego la gran diputación de once miembros 
para presentar al rey esta petición.

El Eco de Luxemburgo da cuenta de los hechos que han 
ocurrido en Strasse y su relato nada difiere del que hemos dado. 
He aquí lo que añade: <vNo concluiremos este artículo sin decir 
algo del resultado y de los efectos que ha producido esta espe- 
dicion.

«El dia siguiente, jueves, por la mañana el árbol de la liber
tad con una bandera de doble dimensión que la de la víspera, fue 
plantado de nuevo en el pueblo de Strassen^ y en el momento 
en que escribimos, varios estandartes con los colores belgas se 
enarbolan en los campanarios de las iglesias de Eich, de Holle- 
rieb. de Hupi-rango, lugares los mas contiguos á la fortaleza. "

¡Qué porvenir de gloria para la guarnición de Luxemburgo! 
Léese en el Tiempo'. \
Decíase esta tarde que la Bélgica hacia marchar 6000 hom

bres para seguir adelante con peligro de promover un rompi
miento y de ser batida al primer encuentro. La Bélgica confia en 
efecto que sera sostenida, suceda lo que suceda^ por la Francia, 
y que nunca se verá abandonada por esta potencia. Este inciden
te fiara marchar tal vez algunas tropas hacia la frontera.
~ begun un periódico francés, el gabinete de las Tullerías, que4- 

riendo prouar el vivo interes que le inspira la Reina de España, 
está empeñado mas que nunca en que se realice el empréstito 
Aguado, constituyéndose intermediador de las dificultades que 
hayan podido suscitarse.

Noticias de la frontera.
_ . Bayona 5 de mayo.

El gefe de la 4? división del ejército del Norte, el general 
D. Diego León, habiendo recibido aviso de que Cabrera después 
de haberse apoderado de Calanda, se dirigia sobre Zaragoza, ha 
paitieipado al gobernador de aquella ciudad que saldría al si- 
gniente dia 30 de abril, para Tudela, desde donde hará otro mo
vimiento mas pronunciado si lo exigen las circunstancias, aun 
cuando la esltnsion de la línea que tiene á su cargo proteger, no 
le permita separarse mucho del resto del ejército que se estiende 
desde las Encartaciones hasta Burgos.

Ninguna otra noticia de Navarra vemos en los periódicos de 
la frontera, limitándose á transcribir y encomiar nuestras últi
mas victorias sobre la estinguida espedicion del conde Negri.

En el Euro del 5 leemos la siguiente correspondencia.
, Zaragoza 27 de abril.

Recibióse ayer la noticia de hallarse en Belchite la facción 
de Cabañero y de Lespinasa en número de 3000 hombres y 200 
caballos; hoy se ha sabido su marcha hacia Añon y su paso por 
Jas cercanías de Cariñena. El general D. Santos San Miguel, lle
gado ayer en Belchite después de haber dejado guarnición en Al- 
cañiz, se dirige hoy háciá Fuendetodos y desde alli á Cariñena.

En este momento acaban de reunirse las autoridades con mo
tivo de las órdenes pasadas por el general San Miguel, para que 
toda la tropa que se halla aqui pase á reunirse á su columna, se 
movilizen algunas compañías de nacionales y se le remitan ra
ciones y dinero.

Dícese que Cabrera llegó el 24 á Andorra: creíase que volve
ría á Alcorisa; mas como el general San Miguel se haya dirigido 
por la parte de Zaragoza, nada estrano seria que quisiese aquel 
cabecilla hacer alguna tentativa contra alguno de los demas pun
tos fortificados.

En Zaragoza no tememos las facciones aunque se reunan to
das y se dirijan contra la ciudad. Se han puesto sóbrelas armas 
los batallones de Borja y de Pedrola.

El correo de Madrid no ha llegado aun. \

, Idem 39.
, la van tres diasque nos falta el correo de Madrid. Las fac

ciones reunidas de Lespinasa y Cabañero y aun añaden la de Llan- 
gostera, desjiues de haber amenazado á Cariñena, se han dirigido 
a Fresno y Amorata del Conde, pueblos vecinos de Calatayud, 
asegurándose que ha entrado en este último punto.

El general San Miguel ha observado siempre á la facción, 
manteniéndose en la defensiva vista la inferioridad de sus fuerzas.

T°da la tropa disponible en número de 600 infantes y. 140 
caballos, salió ayer de Zaragoza para ir á incorporarse con la di
visión de San Miguel, y llevarle el dinero. Para reemplazar es
tas fuerzas se han movilizado seis compañías de Nacionales, quie
nes desde ayer deben cubrir todo el servicio de la plaza durante 
ocho dias, pasado cuyo término serán relevadas por otras seis 
compañías, y asi sucesivamente hasta que tengamos tropas.
, Hace tres días que salieron de esta para Madrid tres comi

sionados; el primero es miembro del Ayuntamiento, el segundo 
7° rt^e.ia diputación provincial y el otro es un comandante de 

a Milicia nacional. Llevan la comisión de pedir á S. M. una 
audiencia, para esponerle Jel estado de las facciones del Bajo

Aragón, la situación de este desgraciado país, y la urgente 
cesidad de poner un pronto remedio á todos los mahs que 
de cerca amenazan á una provincia digna de mejor suerte, 
espera con ansiedad el resultado ríe esia misión. )L

Noticias estrang’eras.
Lisboa 21 de abril. ¡únApareció por fin el decretó del gobierno sobre la guardia, 

cional, medida que aiúes de aparecer produjo tantas inculpa 
nes por parte de les periódicos de la oposición, que á juzgar. 
ellos, era de esperar la disolución inevitable de aquella fu£ 
cívica; cuando al contrario toda ella se reduce á crear comiaic 
para examinar si los individuos que pertenecen á ella estañó 
adornados de las circunstancias que exígela ley, mandando, 
una vez cumplida esta disposición, no se permita tomar ni e 
servar las armas á los sugetos que por la misma ley queden 
cluidos de las filas de los batallones nacionales, asi como nr 
tolere que dejfen de ingresar en dichos cuerpos todos aquellt 
quienes la ley llama para este servicio. Se ignora si el gobie • 
conseguirá con esta medida desarmar á todos los hombres p 'T' 
interesados en la conservación del órden público; pero es im (|2l¡ 
dable que ella está en la órbita de sus atribuciones.

Abie

Se le
va

Acaba de verificarse la modificación ministerial que pron, 
tiqué en mi anterior. El barón de Tojal ha sido exhonerado 

Icong 
Qrde 
Se le

ministerio de Hacienda, y reemplazado por el consejero Manli^chó 
Antonio de Carvalho, quien, contra lo que generalmente se en1110 de 
ha aceptado hoy á instancias de la Reina, según dicen, y en 
lidad de interino un puesto que tantas Veces habla reusado. 

ornaron 
Sigu 

nmisiormotivos que á ésta resolución le hayan inducido pueden prove. 
ó bien de qúe tenga hoy dia mayor confianza en la estahilii 
del órden público, ó bien de que el ausilío del empréstito it0 de ' 
2400 millones de reís contratado con la compañía confanxa p gando 
ga al gobierno en estado de hacer frente durante seis mesíeresef

(Jur 
El S

sus obligaciones. ativo, 
¡cedideEl ministerio de la Guerra acaba de ser entregado al co 

de Bomfim, quien con la parte que tomó en los últimos moraba 1 a
El Simientos de marzo en favor del órden, consiguió vencer todas 

antipatías que contra él había en palacio, y hacerse hombre 
cesario. La oposición le tira furiosamente, buscando hoy para 
nigrarle antecedentes que ella misma promovió, cuando le > resen$. 
de los escaños del congreso para entregarle el mando de la di añ ' 
sion que perseguía al mariscal Saldanha. i opon

El vizconde de Sá da Bandeira continúa en la presidencia.e, pues 
consejo, de la cual dicen saldrá para asistir á la coronación rendei 

e que I 
ativo e 
o, y lai

ia, se

listros
la reina de Inglaterra. Los periódicos de todos colores no pa üce qu. 
cen estar muy satisfechos con él, porque mas de una vez ha ‘*"' 
mostrado que no capitula con ninguna cosa que tienda á desvi; frov‘"c 
le del poder; y el partido que tal intente, es para él el eneni,licho 
del pais. 1,0 .

Se han mudado algunos administradores generales (gefes,-"°deb^ 
líticos) de las provincias. Esta medida era muy necesaria con n 
pecto á una gran parte de ellos, asi como lo seria acerca de 

revine

se hi

- - - • . ■ -------------- El S
chos empleados subalternos que han sembrado la anarquía en! Es nec 
ta desventurada nación; pero se teme que en llegando la ocasid'óe qu 
el interes de los partidos sea el móvil de estas mudanzas y no^raor 
deseo sincero de organizar el pais. En muchos periódicos se lfdicíám,t 
hechos atroces y que parecen hijos de la mas rematada demem1510, 63

" .............. Elperpetrados por un tal Marinho, gobernador de Cabo-Verde, . 
todavía no se ha visto que el gobierno haya tomado ninguna nmestio' 
dida con respecto á ese déspota de Ultramar. ° !a' ,

Los partidos ensayan sus fuerzas para Jas próximas elec-iom^sa 
en las cuales no dudo obtendrá la victoria el partido que se piles hat 
cura formar de los hombres moderados de todos los partidos, ipna po 
si bien divergen en sus rombres, convienen sin embargo eu ’er sob 
principio de libertad con la monarquía. . “ ;

Cuando llegaron á Opirto los ex-diputados de las provinci )ecto’d 
del Norte, fueron muy nal recibidos por parte del pueblo c10’ ha 1 
silvidos y cencerradas; y si bien esto fue desaprobado por!lwpu® 
hombres sensatos, no deje de ser otra prueba de cuan voluble, Asi 
la popularidad. í1
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAA DEL 20 PARA EL 2 I DE MAYO.
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